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Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) docente, pagado con recursos 
de¡ Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 de¡ 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 de¡ 6 de septiembre de 2021, y  el Decreto 648 de¡ 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único de¡ Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 de¡ 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos de¡ personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 de¡ 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa de¡ Departamento y mediante Ordenanza No. 23 de¡ 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación de¡ Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados de¡ Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 de¡ 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación de¡ servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados de¡ Departamento de Antioquia, financiados con recursos de¡ 
Sistema General de Participaciones 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos de¡ cargo, en los siguientes casos: 

En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso de¡ listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión de¡ mismo. 

En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en período 
de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto de¡ concurso. 

A través de correo electrónico el día 1 de febrero de 2024, la supervisora de¡ convenio SENA y SEDUCA 
para la lE Pedro A Elejalde de¡ municipio de Frontino, solicita cambio de perfil de uno de los docentes de¡ 
programa "conservación de recursos naturales" donde expone: [...]"la lE Pedro A Elejalde cuenta con 
formacióntécnica aprobada por resolución para ofertar dos programas Agroindustria alimentaria y 
Producción agropecuaria, actualmente tiene nombrados dos maestros en la línea agropecuaria, de los 
cuales uno de ellos debe ser notificado para terminación de provisionalidad toda vez que para la formación 
en agroindustria se requiere un perfil de Ingeniero de alimentos". 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación de¡ servicio educativo a niños y jóvenes de¡ Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento provisional 
definitiva a la señora VIVIANA VILORIA MORANTES, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1235041147, Ingeniera de Alimentos, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de 
la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o Afrodescendiente, según trata el Parágrafo segundo, 
Artículo cuarto, de la Resolución N° 016720 de 2019. 
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El Docente que por este Acto administrativo se nombra, reune las calidades establecidas en el artículo 3 
de¡ Decreto 1278 de junio de 2002, y  el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, y  lo establecido en los Artículos 
50  y 7° de¡ Resolución 06312 de¡ 7 de abril de 2016, para desempeñar la función docente. 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios efectivamente 
rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de todo día no trabajado 
sin la correspondiente justificación legal. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante definitiva, en la planta de cargos de¡ 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos de¡ Sistema General de Participaciones, a la señora 
VIVIANA VILORIA MORANTES, identificada con cédula de ciudadanía N°  1235041147, Ingeniera de 
AIim, como Docente de Aula, en el nivel Técnico, área Agroindustrial, población Mayoritaria, para la 1. E. 
PEDRO ANTONIO ELEJALDE, sede 1. E. PEDRO ANTONIO ELEJALDE - SEDE PRINCIPAL, de¡ 
municipio de FRONTINO; cargo 8284, en reemplazo de¡ señor SALAZAR OCHOA ALEX MAURICIO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 8155287, quien pasó a otro establecimiento educativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a la señora VIVIANA VILORIA MORANTES, el nombramiento por 
escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través de¡ Sistema de Atención Al Ciudadano 
—SAC. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia de¡ presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de 
Nómina, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas pertinentes. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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